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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 
MANIZALES – CALDAS 

 
Manizales, veinticuatro (24) de julio de dos mis veinticuatro (2024). 

 
 

I. ASUNTO: 
 

Se procede mediante el siguiente auto a determinar la viabilidad de prescribir la 

sanción penal impuesta al señor José Oscar Loaiza. 

 
 

II. ANTECEDENTES: 
 

El señor José Oscar Loaiza descuenta una pena de ciento setenta y nueve (179) 

meses de prisión por dos causas acumuladas: la primera una pena de cuarenta y seis  

(46) meses de prisión que le fuera impuesta por parte del Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal de Corinto, Cauca, el 30 de julio de 1997, al ser hallado 

penalmente responsable de Hurto Calificado Agravado radicado 

76520318700120000047000 y la segunda corresponde a una pena de veinticinco 

(25) años de prisión, impuesta por el Juzgado Penal del Circuito de Anserma Caldas,  

el 4 de mayo de 1998 por el  delito de homicidio en proceso radicado 

17042310400119970484100 NI. 1346. 

 

En auto 0695 del 22 de abril de 2003, el Juzgado Primero de Ejecución de penas y 

Medidas de Seguridad de Palmira, concedió al condenado el subrogado de la 

suspensión de la ejecución de la pena por grave enfermedad, lo anterior sujeto a la 

suscripción de la diligencia de compromisos, misma que se asintió en esa misma 

fecha, sin que se fijara periodo de prueba.  

 

El Centro de Servicios Administrativos de estos despachos, pasó al juzgado la causa 

referenciada, a fin de para analizar la posibilidad de extinción de la pena, 

 
III. CONSIDERACIONES: 
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1. Competencia. 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 del Código de Procedimiento Penal 

y 67 del Código Penal, este Despacho es competente para decidir la presente 

solicitud. 

   
2. De la Prescripción de la Sanción Penal. 
 
El artículo 89 del Código Penal, establece lo siguiente: 

 
“La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratados internacionales 
debidamente incorporados al ordenamiento jurídico, prescribe en el término 
fijado para ella en la sentencia o en el que falte por ejecutar, pero en ningún 
caso podrá ser inferior a cinco (5) años.”. 

 

En el presente asunto, tenemos que el señor José Oscar Loaiza, descontó parte de 

su pena de la siguiente manera: 

 

Periodo Tiempo 

Desde el 06 de julio hasta el 16 de 

noviembre de 1994 

4 meses 10 días 

Desde el 25 de octubre de 1996 hasta el 

16 de julio de 1997 

8 meses 21 días  

Desde el 08 de abril de 1999 hasta el 22 

de abril de 2003 (fecha orden de 

libertad) 

48 meses 14 días 

Total  61 meses 15 días  

 

Por Redención de pena, obtuvo el siguiente descuento: 

 

Fecha  Tiempo 

AI 0196 del 20/02/2001 del j.01 de 

E.P.M.S de Palmira. 

151 días 

AI 1223 del 13/11/2001 del j.01 de 

E.P.M.S de Palmira. 

140 días  

Total  291 (9 meses 21 días)  

 

En total, para el presente caso José Oscar Loaiza, ha descontado un total de 71 

meses 6 días. 

 

Ahora bien, conforme a lo antes consignado, el fenómeno de la prescripción de la 

sanción penal en este caso comienza a operar a partir del día siguiente a la 
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suscripción del acta de compromisos del subrogado de la suspensión de la ejecución 

de la pena por grave enfermedad, otorgado al condenado el 22 de abril de 2003, esto 

es, 23 de abril de 2003. 

 

Como se advirtió anteriormente el señor Loaiza, descuenta una pena de 179 meses 

de prisión, de la cual descontó 71 meses 6 días, restándole por descontar 107 meses 

24 días (8 años 11 meses 24 días).  Tenemos que desde el 23 de abril de 2003 a la 

fecha han trascurrido 21 años 3 meses 1 día.  

 

Corolario de lo descrito y de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 89 del código penal, 

la sanción penal impuesta al señor José Oscar Loaiza se encuentra prescrita, por lo 

que se decretará la extinción de la sanción penal por prescripción de la pena de 179 

meses de prisión acumulada en su contra y que corresponde a los procesos radicado 

76520318700120000047000 del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Corinto, 

Cauca y 17042310400119970484100 NI. 1346 del Juzgado Penal del Circuito de 

Anserma Caldas, siendo este último el radicado definitivo.  

 

Así mismo, se ordenará comunicar esta determinación a las mismas autoridades a 

las que se les avisó de la sentencia de condena en contra del señor José Oscar Loaiza 

(Artículo 476 de la ley 906 de 2004) y se ordenará la devolución el expediente al 

juzgado fallador.   

 

**** 

Por lo expuesto, el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad, de Manizales, Caldas,  

 
IV. RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la extinción de la sanción penal por prescripción de la pena 

impuesta al condenado José Oscar Loaiza, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 4.601.882, en el proceso radicado 17042310400119970484100 NI. 1346 

mismo al que se le acumuló el radicado 76520318700120000047000. 

 
SEGUNDO: ordenar al Centro de Servicios Administrativos de estos Despachos, que, 

una vez ejecutoriada esta providencia, se realicen las comunicaciones respectivas a 

las que alude el artículo 476 del Código de Procedimiento Penal. 

 
TERCERO: Devolver este expediente ante el Juzgado Penal del Circuito de Anserma 
Caldas, para los fines legales subsiguientes.   
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CUARTO: Notifíquese el contenido del presente auto, informando que contra el 
mismo proceden los recursos de reposición y apelación, dentro de los tres días 
siguientes a su notificación, con la carga procesal de sustentarlos. 

 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
JOSE RUBIEL HENAO CARDONA 

Juez  
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Hoy ____________________ de 2024, notifico a las partes del contenido del 
presente auto, quienes a continuación firman:   
 
 
 
 
____________________ 
José Oscar Loaiza  
Condenado 
 
 
____________________ 
Diana Patricia Mazo Velásquez  
Procuradora delegada  
 
 
 
____________________ 
Clarisa Ortiz Márquez 
Defensor Público 
 
 
 
____________________ 
Antonio José Villegas Carmona 
Secretario CSAJEPMS 

 


